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RESUMEN DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE 28 DE FEBRERO DE 2023 

Ciudad Real 
 

 I    Informe de la defensora universitaria 

 La defensora universitaria, D.ª Ágata Mª Sanz Hermida, presentó la memoria de sus actuaciones 
durante los años 2021 y 2022, que se caracterizó por: 

› un volumen intenso de asuntos tramitados (260 y 228 respectivamente). 
› el contexto marcado por las secuelas de la COVID-19 y el progresivo retorno a la “normalidad” 

de todas las actividades universitarias, lo que explicaría el afloramiento de nuevos problemas, 
nuevas necesidades, conflictos o hechos del pasado no debidamente atendidos o resueltos. 

› los siguientes datos cuantitativos respecto a las peticiones de intervención: el estudiantado 
fue nuevamente el colectivo que más casos planteó en términos absolutos; sin embargo, los 
asuntos del personal docente e investigador superaron al resto de colectivos tanto en 
términos relativos porcentuales como en complejidad y duración; las mujeres han realizado 
un mayor número de peticiones. 

› las siguientes tendencias en relación con la  naturaleza de asuntos tramitados: aunque 
tradicionalmente las consultas han constituido una importante parte de la labor de defensoría 
(en el año 2021 supusieron el 41,53 % de la gestión), han disminuido en el año 2022, siendo 
superadas por las quejas (35,96 % de los asuntos tramitados);  se ha producido un progresivo 
aumento hacia otras fórmulas alternativas de solución como la mediación, conciliación e 
intermediación, que pasan del 14,23 % de la gestión de DU en 2021 a duplicarse en 2022, 
constituyendo el 28,07% de la actividad desarrollada, afianzándose así el camino hacia la 
utilización de este tipo de instrumentos de mejora de la convivencia. 

› el incremento en las solicitudes de activación del Protocolo de Actuación frente al Acoso, si 
bien en el contexto general del sistema universitario español las cifras son muy bajas (8 casos 
en 2021 y 11 casos en 2022). 

II   Elección del/de la defensor/a universitario/a 

 La propuesta formulada por la Mesa del Claustro de reelección de D.ª Ágata María Sanz Hermida 
como defensora universitaria fue sometida a votación por medios electrónicos, siendo aprobada por 
124 votos a favor, 7 votos en contra, 2 abstenciones y 1 voto en blanco.  
 

 III   Informe de actividades de la Comisión de Coordinación Antifraude 

 El vicerrector de Economía y Planificación informó: 
o del contenido de la Declaración Antifraude y del Plan Antifraude, aprobados por acuerdos del 

Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2021. 
o de las actividades desarrolladas por la Comisión de Coordinación Antifraude, referidas a distintas 

acciones formativas y de sensibilización y al proceso de implementación de la página web sobre 
integridad y del canal de alertas de la UCLM. 

o  
 IV   Informe del rector 
 
 El rector inició su intervención con unas palabras de bienvenida hacia los nuevos miembros, y de 

agradecimiento hacia los que han dejado de serlo desde la celebración del último claustro.  
 

 El rector presentó el informe sobre el estado general de la Universidad, en el que hizo balance de las 
acciones desarrolladas en el momento en el que se ha cumplido la mitad del mandato.  Para ello, 

https://www.uclm.es/misiones/lauclm/organosdegobierno/defensoriauniversitaria/informesanuales
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2021&id_consejo=97&id_acuerdo=2731
https://intranet.uclm.es/informacion/arcg/?anio=2021&id_consejo=97&id_acuerdo=2732
https://www.uclm.es/Misiones/LaUCLM/OrganosDeGobierno/Claustro/MiembrosClaustro
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analizó el grado de cumplimiento de las actuaciones distribuidas en 10 objetivos que, sumado a la 
mejora de modelo de Gobernanza, conforman el programa de gobierno.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De las 306 acciones recogidas se han finalizado 71 (23 %), están en curso 196 (64 %) y quedan por 
iniciarse 39 (13 %), lo que representa, hasta diciembre de 2022, un grado de cumplimiento ponderado 
global del 57,68 %. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Durante su exposición, el rector resaltó igualmente las iniciativas realizadas que no están recogidas 
en el programa y que responden bien a la necesidad de hacer frente a situaciones sobrevenidas -como 
la guerra de Ucrania o la crisis energética- bien a escenarios diferentes a los observados en el diseño 
inicial. 
El informe completo estaré en breve disponible en el Portal de Transparencia.    

V   Renovación de la Comisión de Estatutos 
 Se aprobó por asentimiento la renovación de los miembros de la Comisión de Estatutos. 

https://www.uclm.es/misiones/lauclm/institucional/transparencia
https://www.uclm.es/Misiones/LaUCLM/OrganosDeGobierno/Claustro/ComisionesClaustro#c_estatutos

